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La presente Cartilla de Derechos Sexuales está fundamentada en el marco 
jurídico mexicano vigente a la fecha de su publicación. Desde su prime-
ra edición en 2001, como resultado del “Foro Nacional de Jóvenes por los 
Derechos Sexuales” convocado por el Instituto Mexicano de la Juventud y 
que continuó con el impulso de la sociedad civil y el aval de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) para dar a conocer la importan-
cia del reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos relacionados con 
la sexualidad de la población juvenil del país, a la fecha, el avance que nues-
tro país ha experimentado en materia de derechos humanos ha sido sustan-
cial. En ese periodo, nuestra Constitución Política ha tenido reformas impor-
tantes, una de ellas es justamente la Reforma Constitucional en Materia de 
Derechos Humanos de 2011; se han creado nuevas leyes y normas, y otras 
tantas se han actualizado. Por su parte, y de manera paralela, el progre-
so científico ha seguido su curso imparable y la evidencia científica con 
la que contamos ahora está muy distante de la que teníamos hace quin-
ce años. En suma, actualmente contamos con un marco jurídico en mate-
ria de derechos humanos muy sólido y con evidencia científica suficiente 
para orientar las acciones en términos de políticas públicas e intervencio-
nes para favorecer la garantía de los derechos humanos, especialmente los 
Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, para todas las personas, in-
cluyendo adolescentes y jóvenes.
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1 Acorde a la Ley General de Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes y la 
definición de juventud del IMJUVE

Es por ello que el Comité Promotor de la Cartilla de Derechos Sexuales de 
Adolescentes y Jóvenes, conformado por instituciones, organismos públicos 
y organizaciones de la sociedad civil, se dio a la tarea de actualizar la Cartil-
la, como parte de un esfuerzo coordinado para favorecer el reconocimien-
to y ejercicio de los Derechos Sexuales de la población adolescente y joven 
de nuestro país (12 a 29 años ).1 La Cartilla consta de catorce derechos, cada 
uno explicado y sustentado en el marco jurídico vigente.
Atendiendo a la naturaleza progresiva, universal y protectora de los derechos 
humanos, y tomando como eje rector el principio pro-persona consagrado en 
nuestra Constitución, la presente Cartilla ha sido diseñada bajo la lógica del 
estándar más amplio de los derechos para las personas.
Somos conscientes de que el ejercicio y goce de algunos derechos descritos 
en esta Cartilla pueden estar sujetos a la existencia o no de ciertas disposi-
ciones o legislaciones locales, dada la competencia de las entidades federativas 
que obedece al Pacto Federal, por lo que recomendamos enfáticamente con-
sultar dichas legislaciones locales de acuerdo a la Entidad Federativa en la que 
se encuentren. Al mismo tiempo buscamos que, esta Cartilla sirva como un 
referente para impulsar cambios legislativos estatales tendientes a la ho-
mologación de los marcos regulatorios, atendiendo a la progresividad de los 
derechos humanos. El pleno reconocimiento y ejercicio de estos derechos 
no debería de verse limitado o condicionado por el simple hecho de vivir en 
un estado u otro.
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La sexualidad es una dimensión central del ser humano que está pre-
sente en todas las etapas de la vida. El disfrute pleno de nuestra se-
xualidad y el placer son fundamentales para nuestra salud y bienes-
tar físico, mental y social. 
Adolescentes y jóvenes gozamos de derechos sexuales, así como 
de las garantías para su protección, sin distinciones motivadas por 
nuestro origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, con-
dición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia, 
orientación y expresión sexual, identidad de género, estado civil o 
cualquier otra circunstancia que atente contra la dignidad humana y 
tenga como objeto o resultado anular o menoscabar nuestros dere-
chos y libertades, favoreciendo en todo momento la protección más 
amplia de nuestra persona.
El Estado tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar nuestros derechos sexuales de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
Las políticas públicas diseñadas e implementadas por el Estado en 
materia de derechos sexuales deben regirse por un marco de laici-
dad, de modo que se fomente la autodeterminación de todas las per-
sonas y se atiendan las diversas necesidades y condiciones de vulne-
rabilidad social que enfrentamos adolescentes y jóvenes en cuanto al 
ejercicio de nuestra sexualidad, así como prevenir, investigar, san-
cionar y reparar las violaciones a estos derechos en los términos que 
la ley establece. 

PREÁMBULO
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DERECHO A DECIDIR LIBREMENTE 
CON QUIEN O QUIENES 

RELACIONARNOS AFECTIVA, 
ERÓTICA Y SOCIALMENTE

DERECHO A DECIDIR DE FORMA 
LIBRE, AUTÓNOMA E INFORMADA 

SOBRE NUESTRO CUERPO Y NUESTRA 
SEXUALIDAD

DERECHO A MANIFESTAR 
PÚBLICAMENTE NUESTROS AFECTOS 

DERECHO A EJERCER Y DISFRUTAR 
PLENAMENTE NUESTRA

SEXUALIDAD
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DERECHO A QUE SE RESPETE
NUESTRA PRIVACIDAD E INTIMIDAD Y 

A QUE SE RESGUARDE 
CONFIDENCIALMENTE NUESTRA 

INFORMACIÓN PERSONAL 

DERECHO A DECIDIR DE 
MANERA LIBRE E INFORMADA SOBRE 

NUESTRA VIDA
 REPRODUCTIVA

DERECHO A DECIDIR LIBREMENTE 
CON QUIEN O QUIENES 

RELACIONARNOS AFECTIVA, 
ERÓTICA Y SOCIALMENTE

DERECHO A LA VIDA, A LA
 INTEGRIDAD FÍSICA, PSICOLÓGICA

Y SEXUAL
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DERECHO A LA EDUCACIÓN 
INTEGRAL EN SEXUALIDAD 

DERECHO A LA IGUALDAD DERECHO A LA INFORMACIÓN
ACTUALIZADA, VERAZ, 

COMPLETA, CIENTÍFICA Y LAICA SOBRE 
SEXUALIDAD

DERECHO A VIVIR LIBRES DE
DISCRIMINACIÓN
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DERECHO A LOS SERVICIOS DE 
SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN EN 
LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SOBRE 
SEXUALIDAD Y REPRODUCCIÓN

DERECHO A LA EDUCACIÓN 
INTEGRAL EN SEXUALIDAD 

DERECHO A LA IDENTIDAD 
SEXUAL
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Tenemos derecho a la igualdad, a vivir li-
bres de prejuicios y estereotipos de género 
que limiten nuestras capacidades, prácticas 
y ejercicio pleno de los derechos.
Tenemos una diversidad de características 
y necesidades específicas, pero  somos ig-
uales en derechos ante la Ley, la que nos 
garantiza la posibilidad de ejercer todos 
nuestros derechos sin discriminación, con 
igualdad de oportunidades y trato digno y 
equitativo.
El Estado debe garantizar que las políticas 
públicas respondan a nuestras característi-
cas y necesidades, y tomar las medidas ap-
ropiadas para modificar los estereotipos de 
género que refuerzan y promueven imagi-
narios, prácticas y comportamientos que  
afectan la salud, la justicia, la igualdad y la 
equidad en todos los ámbitos de la vida.

Tenemos derecho a decidir de manera li-
bre e informada sobre nuestra vida repro-
ductiva, si deseamos o no tener hijas(os), 
cuántas(os), cada cuándo y con quién, sin 
que nuestra orientación sexual, estado de sa-
lud, identidad de género, edad, estado civil o 
cualquier otra condición o característica per-
sonal sea un impedimento para ello, teniendo 
en cuenta la evolución de nuestras facultades, 
así como nuestras necesidades.
Las decisiones relacionadas con la reproduc-
ción son determinantes para la vida presente y 
futura, por lo que se deben tomar de manera 
libre, informada y con autonomía en un con-
texto de apoyo y seguridad jurídica y de salud.
El Estado debe garantizar y promover el acce-
so a  la  información  y a  los servicios de salud 
con pertinencia cultural, garantizando nues-
tro derecho a la confidencialidad, incluyendo 
el  acceso a todos los métodos anticoncepti-
vos, la atención de un embarazo saludable y 
los servicios de aborto legal3 y seguro.
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Tenemos derecho a la información actualizada, veraz, com-
pleta, científica y laica sobre sexualidad para tomar decisio-
nes libres sobre nuestra vida.
Los temas relativos a la sexualidad deben incluir todos los 
componentes de ésta: el género, el erotismo, los vínculos afec-
tivos, la reproducción, el placer y la diversidad. Esta informa-
ción deberá estar libre de estereotipos, prejuicios, mitos o cul-
pa, deberá ser laica y estar basada en evidencia científica.
El Estado debe garantizar el acceso a la información de ma-
nera continua y con pertinencia intercultural a través de los 
sectores e instituciones competentes, especialmente en los 
servicios de salud y educativos. Tal información debe im-
partirse de acuerdo con nuestras necesidades particulares y 
atendiendo a la evolución de nuestras facultades.

18

9

10

Tenemos derecho a vivir libres de discriminación.
Tenemos diferentes formas de expresar nuestras identidades 
sexuales y culturales, y diferentes formas de vivir y ejercer la 
sexualidad, sin que se nos discrimine por nuestra edad, el ori-
gen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, las discapacidades, la condición social, económica, de 
salud (incluyendo embarazo, ITS o VIH) o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación mi-
gratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la si-
tuación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo. Cualquier acto 
discriminatorio atenta contra nuestra dignidad humana. 
El Estado debe garantizar la protección contra cualquier for-
ma de discriminación y tomar las medidas adecuadas para 
prevenir, atender y sancionar las conductas discriminatorias.
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Tenemos derecho a los servicios de sa-
lud sexual y reproductiva que sean ami-
gables para adolescentes y jóvenes, confi-
denciales, de calidad, gratuitos, oportunos 
y con pertinencia cultural. Considerando 
la evolución de nuestras facultades, tene-
mos derecho a recibir atención y a que no 
se nos niegue el acceso a los servicios por 
ausencia de padre, madre o tutor legal.
Estos servicios deben incluir conseje-
ría con información, orientación y apoyo 
educativo, provisión de métodos anticon-
ceptivos, aborto legal y seguro* y aten-
ción durante el embarazo, parto y puer-
perio, detección oportuna y atención de 
ITS incluyendo el VIH, detección y aten-
ción de la violencia, entre otros. 
Los servicios de atención sexual y repro-
ductiva deben estar libres de todo tipo de 
violencia, estigma y discriminación.
Es obligación del Estado garantizar el 
acceso universal a servicios de salud se-
xual y reproductiva que promuevan la 
toma de decisiones de forma libre, in-
formada y autónoma, así como la ca-
pacitación y sensibilización permanen-
te del personal de los servicios de salud 
para atender a adolescentes
y jóvenes en toda
nuestra diversidad.

19

Tenemos derecho a la educación inte-
gral en sexualidad que fomente la toma 
de decisiones libre e informada, la cul-
tura de respeto a la dignidad humana, la 
igualdad de oportunidades y la equidad.
La educación integral en sexualidad es 
necesaria para el bienestar físico, men-
tal y social, y para el desarrollo huma-
no en general. Sus contenidos deberán 
estar actualizados, ser laicos, estar ba-
sados en evidencia científica, desde un 
marco de derechos humanos, con pers-
pectiva de género, pertinencia cultu-
ral y estar libres de estereotipos, prejui-
cios, estigmas, mitos y culpa, teniendo 
en cuenta la evolución de nuestras fa-
cultades.
El Estado debe implementar, fortalecer 
y actualizar los programas y estrategias 
de Educación Integral en Sexualidad in-
volucrando a distintas instancias, sobre 
todo las educativas y de salud, incluyen-
do la formación de personal de educa-
ción y salud en todos los niveles.

11 12
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Tenemos derecho a la identidad sexual, a construir, 
decidir y expresar nuestra identidad de género, orienta-
ción sexual e identidad política.
Contar con una identidad jurídica que corresponda con 
nuestra identidad sexual, nos posibilita el pleno acce-
so a todos los derechos humanos, la participación so-
cial y la inclusión en la vida económica, política y cultu-
ral del país.
El Estado debe garantizar que nuestra identidad sea re-
conocida en los documentos legales como elemento fun-
damental para contribuir activamente a la comunidad y 
construir ciudadanía.

Tenemos derecho a la participación en las políticas 
públicas sobre sexualidad y reproducción, en su dise-
ño, implementación, evaluación y seguimiento.
Es nuestro derecho incidir en cualquier iniciativa de ley, plan 
o programa público que involucre los derechos sexuales, así 
como en la asignación y ejecución del presupuesto público.
Tenemos derecho a expresarnos, manifestarnos y aso-
ciarnos con otras personas adolescentes y/o jóvenes para 
dialogar, crear y proponer acciones positivas que contri-
buyan a nuestra salud y bienestar. 
El Estado tiene la obligación de garantizar espacios y me-
canismos para la participación juvenil, en condiciones de 
igualdad, así como para la transparencia y la rendición de 
cuentas.
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GLOSARIO
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El aborto seguro es un procedimiento para terminar un embarazo que es llevado a 
cabo por personas capacitadas, con métodos recomendados por instancias oficiales 
como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y en un entorno que cuenta con es-
tándares sanitarios adecuados.
Una variable central es la edad gestacional, pues a menor número de semanas de 
embarazo, menor el riesgo de presentar alguna complicación. El primer trimestre 
(12 semanas) es el periodo clínicamente más seguro.
En consecuencia, un aborto inseguro es definido por la misma OMS como un procedi-
miento para terminar un embarazo que no cumple con estas características. A mayor 
edad gestacional, mayor la probabilidad decomplicaciones.

Hace referencia al ejercicio político del cuerpo; a la toma de decisiones autóno-
mas sobre nuestros cuerpos y nuestra sexualidad como garantía de acceso a todos 
nuestros derechos humanos. Dado que la estructura de la sociedad está marcada 
por las desigualdades de poder, hablar de ciudadanía sexual es plantear la elimi-
nación de dichas asimetrías y lograr el reconocimiento de todas las personas como 
sujetas de derechos, ciudadanas autónomas en la toma de decisiones personales y 
políticas que impactan su proyecto de vida.

De acuerdo con la Ley Federal para Prevenir y Erradicar la Discriminación, es toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con in-
tención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o re-
sultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embara-
zo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación po-
lítica, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idio-
ma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. También se entenderá como 
discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, se-
gregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas 
conexas de intolerancia.

ABORTO SEGURO 

CIUDADANÍA
(INCLUYENDO
CIUDADANÍA
SEXUAL)

DISCRIMINACIÓN

GLOSARIO
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La noción de “dignidad humana” se vincula con el “respeto incondicionado que 
merece todo individuo en razón de su mera condición humana independiente-
mente de cualquier característica o aptitud particular que pudiera poseer” (Bayertz, 
p. 824). Es “algo que se ubica por encima de todo precio y, por lo tanto, no admite 
nada equivalente”; mientras las cosas tienen “precio”, las personas tienen “digni-
dad” (Kant, p. 189).La dignidad, como prerrogativa característica de las personas, es 
un valor absoluto que escapa por tanto a todo cálculo utilitarista de costos-benefi-
cios. Hace referencia al valor inherente al ser humano en cuanto ser racional, dota-
do de libertad y poder creador, pues las personas pueden modelar y mejorar sus vi-
das mediante la toma de decisiones y el ejercicio de sus libertades.

Se refiere a las convenciones que sostienen la práctica social del género. Son un grupo 
estructurado de creencias sobre los atributos personales de mujeres y hombres. Pue-
den implicar una variedad de componentes, incluyendo características de la persona-
lidad, comportamientos y roles, características físicas y apariencias u ocupaciones y 
presunciones sobre la orientación sexual (Cook, R. y Cusack, S. 2010).

Es una categorización negativa de comportamientos,circunstancias e identidades que 
se refleja en desvaloración y falta de aceptación hacia las personas. 
El estigma contribuye a la creación de ambientes de rechazo y desaprobación sutil o 
explícita que puede ser socialmente validado por los estereotipos, los prejuicios y la 
desinformación.

Es un proceso fisiológico de la reproducción humana que se lleva a cabo en el cuer-
po de las mujeres. Médicamente inicia cuando el óvulo fecundado por un esperma-
tozoide se implanta en el útero. Cuando se lleva a término, generalmente dura 40 
semanas (9 meses), tiempo en el que el producto madura para sobrevivir fuera del 
útero de la mujer.

DIGNIDAD HUMANA

EMBARAZO

ESTEREOTIPO
DE GÉNERO

ESTIGMA
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Es un principio reconocido en la “Convención sobre los Derechos del Niño” (sic) que se 
refiere al desarrollo progresivo de facultades cognitivas, físicas, sociales, emocionales y 
morales. A medida que niños, niñas y adolescentes adquieren competencias cada vez 
mayores, disminuye su necesidad de dirección y orientación y aumenta su capacidad de 
asumir responsabilidades, tomando las decisiones que afectan sus vidas.
Se reconoce, por un lado, que las niñas, niños y adolescentes son capaces de partici-
par en las decisiones que afectan directamente su vida y, por otro lado, que esas ca-
pacidades se van desarrollando gradualmente y de manera independiente a su edad 
cronológica. Por lo tanto, su nivel de participación en las decisiones que competen 
a su existencia se incrementa conforme sus capacidades aumentan, y sus represen-
tantes legales tienen la responsabilidad y el deber de respetar y promover dicho pro-
ceso de autonomía.

La identidad sexual esta conformada por la identidad de género, la orientación 
sexual y la identidad política. La identidad de género es el género con el que la 
persona se siente identificada, incluyendo si no se siente identificada con ningún 
género (femenino, masculino o trans). La orientación sexual es definida por el gé-
nero o los géneros hacia los que la persona tiene atracción (homosexual, hetero-
sexual, pansexual y bisexual). La identidad política es la identidad que la persona 
asume públicamente para demandar sus derechos.

La laicidad es una condición indispensable para el respeto a la individualidad y 
libertad de las personas porque se basa en una ética incluyente, no discrimina-
toria, ni hegemónica. En consecuencia, es un carácter laico del Estado, siendo la 
condición imprescindible para la protección de los derechos humanos y para el 
pleno ejercicio de la ciudadanía de las mujeres y jóvenes. Su preservación, ga-
rantiza el acceso a las mujeres y jóvenes a la salud sexual y reproductiva como 
derecho humano.

FACULTADES DE 
EVOLUCIÓN

IDENTIDAD SEXUAL

LAICIDAD

GLOSARIO
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Es un enfoque metodológico que se emplea para reconocer las desigualdades e 
injusticias históricas a las poblaciones indígenas, a partir de tomar en cuenta los 
contextos multiculturales donde se establecen categorías y relaciones de poder. 
La creciente demanda de los pueblos indígenas en tanto actores sociales, interpe-
lan a los Estados y a otros sectores de la sociedad para explorar y poner en prác-
tica formas de relación basadas en los derechos humanos, el principio de igual-
dad, la no discriminación y el respeto por la autonomía de los pueblos indígenas.

PERTINENCIA
CULTURAL

Es la administración de tratamiento antiretroviral (ARV) en dosis específicas des-
pués de la potencial exposición al VIH con el propósito de evitar la transmisión 
del virus. La administración debe realizarse durante las primeras 72 horas poste-
riores a la exposición al VIH, previa prueba de detección y valoración del riesgo.

Raza no es una categoría biológica determinista sino una reivindicación de identi-
dad política de jóvenes afrodescendientes como respuesta al racismo

Son un conjunto de intervenciones que incluyen la vigilancia y cuidado del emba-
razo, el parto y hasta los 28 días posteriores a éste, con el propósito de detectar, 
prevenir o manejar riesgos para la salud de la mujer y del producto.

PROFILAXIS POST
EXPOSICIÓN AL

VIH

ATENCIÓN PERINATAL

RAZA
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SEGURIDAD 
JURÍDICA

SERVICIOS
AMIGABLES

CONDICIONES DE
VULNERABILIDAD
SOCIAL

La seguridad jurídica es un principio del Derecho, universalmente reconocido, que 
se basa en la «certeza del derecho» que tiene el individuo de modo que su situa-
ción jurídica no será modificada más que por procedimientos regulares y conduc-
tos legales establecidos, previa y debidamente publicados, en el ámbito del poder 
político, jurídico y legislativo.
La seguridad jurídica es, en el fondo, la garantía dada al individuo por el Estado 
de modo que su persona, sus bienes y sus derechos no serán violentados o que, 
si esto último llegara a producirse, le serán asegurados por la sociedad, la protec-
ción y reparación de los mismos.

Con este nombre se le denomina al conjunto de características que se aplican a 
los se vicios de salud de adolescentes con el fin de hacer contrapeso a la inco-
modidad y hostilidad, real o percibida, por parte del entorno clínico y del perso-
nal de salud. La búsqueda y consolidación de servicios amigables de salud sexual 
y reproductiva para los y las adolescentes tiene la intención de acercar los servi-
cios a estos grupos o que los grupos se acerquen a los servicios, seguros de que 
serán tratados de manera digna y respetuosa haciendo valer sus derechos y bus-
cando su bienestar.

Hace referencia a las características de una persona o grupo y su situación, que  
influencian su capacidad de cumplir con un conjunto de condiciones sociales, 
económicas y espaciales que se asocian con el bienestar, limitando el ejercicio de 
sus derechos humanos. Resultan en el debilitamiento e indefensión de los indivi-
duos, familias y/o comunidades, frente a problemáticas como la pobreza o la dis-
tribución del ingreso, resultado de dinámicas económicas de explotación.

GLOSARIO
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Acción Colectiva por los Derechos de las Minorías Sexuales A.C., Afluentes S.C., Amigos Potosinos 
en la Lucha Contra el Sida A.C., Asesoría, Capacitación y Asistencia en Salud A.C., Asociación Inter-
nacional de Mujeres Abrazando México, Asociación Queretana de Educación para las Sexualidades 
Humanas A.C., Centro de Análisis, Formación e Iniciativa Social A.C., Centro de Desarrollo e Inves-
tigación sobre Juventud A.C., Centro de Estudios Jurídico – Sociales, Centro de Investigaciones en 
Salud de Comitán A.C., Centro de prevención para la Salud Sexual para la Diversidad Sexual A.C., 
Centro Juvenil Generando Dignidad A.C., Ciudadan@s Yucatec@s por la Diversidad, Cohesión de Di-
versidades para la Sustentabilidad A.C., Colectiva Feminista Mujeres Lilas, Colectiva La Tortilla Que-
retana, Colectiva Subversivas, Colectivo de Atención para la Salud Integral de la Familia A.C., Colec-
tivo Drakoon, Colectivo Equilátera A.C., Colectivo Mujer Nueva, Colectivo Ollin, Alternativa para la 
Comunicación, la Sexualidad y el Desarrollo Comunitario A.C., Colectivo Reflexión y Acción Femi-
nista, Comité estatal de Lucha contra la Lesbo.Homo.Bi.Trans.Fobia en Querétaro, Comunidad Me-
tropolitana A.C., Comunidad Raíz Zubia A.C., Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad 
Oaxaca A.C., Corazones Diversos del Estado de México A.C., Departamento de Participación social y 
Género de la Universidad de Quintana Roo, Diálogo y Movimiento A.C., Dignas y Unidas Ganaremos 
A.C., Dirección de Equidad de Género de la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, Diver-
ciudad A.C., Diversidad Sexual Tabasco A.C., Espacio de Encuentro de las Culturas Originarias A.C., 
Esperanza, Chatina de Tepe A.C., Estrategias para Motivar el Cambio, A.C., Federación Mexicana de 
Educación Sexual y Sexología A.C., Fundación Arcoiris por el Respeto a la Diversidad Sexual A.C., 
Grupo de estudios sobre la mujer Rosario Castellanos A.C., Grupo de Mujeres 8 de Marzo A.C., Gru-
po Interdisciplinario de Sexología A.C., Grupo Multisectorial en VIH/sida e ITS del Estado de Vera-
cruz, IDEAS, Información y Diseños Educativos para Acciones Saludables A.C., Ímpetu Centro de Estu-
dios A.C., Inclusión, Género y Ciudadanía A.C., Iniciativas para el Desarrollo de la Mujer Oaxaqueña A.C., 
Lunas del Sur A.C., Melel Xojobal A.C., México de Tod@s A.C., Mie Nillu Mazateco A.C., Movimiento 
Igualitario de Chihuahua y Tertulias Lésbicas Feministas de Chihuahua, Mujeres Unidas por la Sa-
lud, Seguridad y la Alternativa Social A.C., Ni una Mas A.C., Nosotras Nosotros Durango A.C., Ob-
servatorio Ciudadano de Derechos Sexuales y Reproductivos A.C., Observatorio Ciudadano de Géne-
ro A.C., Observatorio de Violencia Social y de Género de Campecho, Piensa, Actúa y Sorprende A.C., 
Porter Abogados, PROMUJER Q. ROO A.C., Queenventare A.C., Red de Feministas Peninsulares, Red 
posi+hiva de quintana roo A.C., Red Violeta, REMIPAZ. Mujeres indígenas por la paz, Servicios Edu-
cación, Sexualidad y Salud A.C., Servicios del Pueblo Mixe, Sexualidades A.C., Si hay mujeres en Du-
rango A.C., Thais Desarrollo Social S.C., Tianguis Desarrollo Social S.C., Universidad de la Creativi-
dad Progresista A.C., Yankuikej Siuamej A.C.
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